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ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación del 'PROGRAMA DE VIVIENDA PARA LA
POBLACiÓN VULNERABLE DEL ESTADO DE TABASCO" 2013·2018

Ejercicio Fiscal 2014.

CARLOS AHTURO CALZADA PELÁEZ, Director del Instituto da Vivienda de Tabasco, COI) fundamento en
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ACUERDO

CONSIDERANDO

[J1j acuerdo con la ley de Vjvienda para el Estado de Tabasco, qoc en su articulo 4 cita que ollNVITAB será
p.ornotor de! dtl~arroHo integral de la sociedad mediante pr~ramas de vivienda, estebtectonoo los mecarusmos
J..>ára qU6 res mujeres y los trornores en ~gLJa!dad de oportunidades y conorcones accedan a ,estos. que al arttcoro
s. ce la cteua 12'1, marca en el numeral XII e! prmcrpro 'i línea Qt:lne¡al de "Promover una distribución 'i atención
equitativa de ras acciones de vivienda en todo el I&rntúrio estatal, c.msloeranco las ntoUjsiJadt:l::; 'i condiciones
locales y repiooares. es! como los rnsuntos tipos y modalidades del j.roceso naouecooar: y do::: acuerdo temtnén
con la Ley de vrvrenda 811t>1ámbito federal, la ley Genera¡ del Equcrtx¡o Ecolóqico y la Protección al Amuiúnt",
la Ley de Orcrenamteoro Sustentable oerj enttc-to ce! Estaco de Tubasco. la ley da protección A.rd¡iuntiJt del
Estado. de Tabasco, la Ley de üesauouo Social ddl Estado de Tabasco y el Código CNll para el Estado ue
Tabasco, as! como los demás oroenerníentos legales retecronecíos er. materia de vivienda y,

üontoune al Plan Estatal de Desarrollo 2013·2018, perttcutermente al eje 6 y a I~s lineas de ac?0n6.1 <11 Y
61.4.2, Out> incncen re spectivamente establecer conventos de colabor aoón con msutucronas puoncas de los
otros órdenes de goblemo. así como con oruenrzacooes pavadas y de la s0Cl6~ad ciVIl. para construir y mejorar
la vivienda. 'i promover la construcción de v'vienoa <.tlternatlva ace-de 8.1 medio ambiente y el asecur anuenro
subsidiado del patrimonio para la libgundad de ros grupos vuln';l(al;¡6~, en situación de nósQO.

Que el INVITAB busca contribuir a que los hogares suburbanos y rurales en el Estado de Tabasco. en
suuacón oe pobreza. vulnerables, de e5CélSOS recursos y con ca-ende por canead y eSp¡KIOS da la vrvreooa
mejoren su caüdeo de vida a través del "pnOGRAMA DE. VIVIENDA PARA LA POBLACI6N VULNERABLE
DEL ESTADO DE TABASCO" 2013-2018. eco-de con el Asllculu L,t de la ley de VIVienda pera bl E.stauü de
Tabasco y 61 Articulo 2 inciso III del Decreto 216 del año 2003, pe 61 qua se crea el lrtsbtutu de vrvtenda de
Tabasco

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACiÓN OEl "PROGRAMA DE VIVIENDA
PARA LA POBLACIÓN VULNERABLE DEL ESTADO DE TABASCO" 2013-2018, PARA EL EJERCICIO

FISCAL 2014.

UNtCO.- Se emiten las Reglas de Operecón del "PROGRAMA DE VIVIENDA PARA LA POBLACIÓN VUtN~RABLE
DEL ESTADO DE ,TABASCO" 2013-20HI, para el .ejerclcio fiscal 2014: aprobadas p.Jr el Consejo de Aommisuecrón
del Instituto da VIvienda de 1 eoasco en su seston de fecha 7 de JulIO del año 2014

INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO

REGLAS DE OPERACiÓN DEL "PROGRAMA DE VIVIENDA PARA LA POBLACiÓN
VULNERABLE DEL ESTADO DE TABASCO" 2013-2018.

Ejercicio·FIKal2014

PRESENTACiÓN

El Goberno del Estado de Tabasco a través del lnstituto de Vivi.er>da de Tabasco, emite las siguientes Reglas
de Operación para el "PROGRAMA DE VIVIENDA PARA LA POBLACiÓN VULNERABLE DEL ESTADO DE
TABASCO" 2013-2018.

Deécueréo con la Ley de Vivienda para el Estado de Tabasco: que en su articulo 4 cita que ellNVlTAB eeré
promótor del desarrollo integral de la soci&dad mediante programas de vivienda, esrebíecíendo los rnecerusmos
para que las mujeres y los hombres en igualdad de oportunidades y condiciooes eccocen a éstos. que el artiCUlo
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9, da 1;; cnaua ley. marca en el nu.nora! XII el pfillClpio y linea ceneret de "Promover una otsínouctón JI alElnu6n
tl4ultativd de las acciones de vivienda en todo el terntono estatal, constoeraodo las necesrcaoes y cooncrones
tocares y rE;gioné:llos, es! como los distintos tu-os y mcoancaces del proceso habitacionar: y de acuerdo tarntnén
con {a Ley de Vivienda en el árnbno federal, la ltly Gcr\oral dbl EquilIbrio Ecológico y la Protección al A.mbitlflltl,
Id L6Y oe Orcenanneoto Sustentable de! T erruor¡o do! Estaco dIO>{eoesco. la Ley de Protección AmbiBntal oer
Estado de Tabasco. la Ley de Oesenono SOGldl ut¡t Lstado oo Iauasco y el Código Civil para el Estado QI:!

Tabasco, as¡ comu tes demás oll1i::1I1éllrdi:1rtcs l"'iJd!t;:; l",i<..k;JGrladus Elllllldtefld oe vivienda y:

Contormo al Plan E:;lalal de üesanouo 2U13-2U1S, partrcufarmerua al eje 6 '1 a tes lineas de acción 6.141 Y
61 42 Que morcan fljSPUcllYillcunte 8~>tdb¡e0.':1 IAJrIYUr)IOS oc CUI<lOofac.;J01l con IIlstl!uuones lJublicas Ll~ les
otros órdenes de goLierno, d:;1 como con oryarliZdc.::unes privadas y de 1<1sociedad el v il, para construir y rnejor ar
la vivienda; y pWIIJOVé=r la construcción de vivienda altemauva acorde lJI medio amtnente y el aSByurarnlt:nto
subsidiado del petrunooic ¡JdJd la seguriLlad oe tos g! lJpOS vutnet at-tes eu suuac.ón ce IIt:;SYO

El INVITAS busca conlllbulr ¡-, que los rlO9<l(e~ un al Estaco de 't eoasco en Situación de pcts eae,
vulnerables, de escasos recursos y t..ü;¡ C-d:tllld3 ¡JdtrUI\Olllcll a través ud "PROGRAMA DE VIVIENDA PARA LA
POBLACiÓN VULNERABLE DeL ESTADO DE TABASCO" 2013-2018, acorde cooe: Articcuo 41 oe ¡e ley da
VI"itJnud para el Estado de Leoasco y et !\r1il:ulu ¿ 111('5(' 111dell.h-,u,,:u 216 ck.'1ai\o ¿(}\Jj. por el que Si; crea el
lnsntuto de vrvrenoa de Tabasco

1. Introducción

Con la linalidaJ dtl reducir la pot.reza contnb.ur a id igu<:1Jda(j de oporueudaces para que lodos los
tabUsqlJí~i'¡·,)sn18JOIt:lr', su ceüdeo o-s '.1'Ja d ¡k~:";''.>LJd una vIVlenu;:¡ digna, el Gobierno del Estece. a
naves ccr INVITA!:j, nnplemeuta t'! "PROGRAMA DE VIVIENDA PARA LA POBLACIÓN VUNERABLE DEL
ESTADO DE TABASCO" 2013-2018, dlSerl<:iUo para dPuyai a los t~JQa11;;l5 do menor es ingresos econo.rucos,
mocrante un apoyo económico 010r9 •...•0'') corno SubsidIO l::s(alal. Fmanoe-ruento y Ahorro PreVIO, para cualquiera
ce estas L-es acciones en fracconanuento oesorroñaoos por eIINVITAB:

Aoquietcron do una son.eón de vivienda nueva o usaoa
• Aoqorsrcón de un rore con SH'¡:ClUS

• Edificación dé: una sotucrón eje v.vrenda

A llaves de este Programa. se Lusca coutuouu a Id y te eficiencia en la utilización de los recursos
que coadyuvea Ii:!eununaoóode 1",pobreza qua concent.s sus esfuerzos en tocañoa.resdel Estaco de Td),9sCO
eH concnciones de mayor IIlél¡¡)ln'-lCJon y t:n e.crstan fJiU¡X;::' que S8 encuentren en canueo de vuhu-r able s

apncanoo )05 principios de ecordao e IIlc1uslón u.aoet a qUE: toda persona en situación de pote eza v
carencia patrimonial pueda acceder a los apoyos oe: Proorerna, sin rungUn tipo do cuscnrninactón fortaleciendo
el pauunon¡o de 105 hogares de escasos recursos. boscaooo la concorencra de esfuerzos a través de recor sos
estatates y de los beneficiarios. para que en algun treccronanueruo oesuuouaoo por el INVITAS, adquieran un
lota con servicios (J una solución ue vivier Ida nueva o usada o para qUl:> ecñhquen una vivrenua buscando 8s1
contribuir a etever su calidad de Vida, anncanoose al Plan Estatal de Desarrollo de! Estado Tabasco 2013-2018

1::1 Insütuto de Vi v ienda de Tabasco. podré ceeuner recursos del presente ejercicio fiscal, para la rnejorta
cuantitativa y cualitativa de los serv.cios bastees ha1Jitacionalds y de inneesuucune en los úecoonarmentos o
bienes propiedad oet Instituto

En el Anexo 1 se presenta un Glosario de Términos con los conceptos y siglas uüüzadas frecuentemente en
las presentes Reglas de Operación En al Anexo JI se presenta el Esquema de Contretorta Social que será
implementado en el Programe

2. Objetivos.

2,1 Objetivo general.

Contribuir a que la pobladón tabasqoeña en situación de pobreza y ce-encre patnrnorual con ingresos
inferiores a ó SMGVM, mejore su c-alidad de vida a través de acciones de vivienda
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2.2 Objetivo espectñco.

Me)ü(<l[ !ó:. conorcrooes hacuacooates de jos hoyares tabasqceños en süuecón de potxeza '1 carenera
pauirnom,» con Inyrti~o:, mteno.os a ~ SMGVM, .nediarue la adquisición de un tete con servicios propiedad oe!
INVITAB o Id edllicauon (J la arJqulsll;IÓfl de una vrvreoda nueva o usada

3 Lineamientus

) 1 Cobertura.

El Programa operaré a nivel estatal

32 Población objetivo.

Tauasqueños en situación de pobreza y carencia patrimonial con ingleses inferiores a 5 SMGVM, que
requieran edifIcar o adqujnr una vrvreooa nueva o usada o lote con servícíoe.

3.3 Criterios y requisitos de elegibilidad.

.~~;~:~{ti~~ ;]f?:~~~~g~--~:¡';_~.1~::~:;';~j~~~1~~~"f:.·;E
Ser jaló o jefa de hogar con por lo menos un dependiente económico
Presentar sohcrtuo. mediante el llenado y -la presenteoón de! Ooesüonerio de
lntormecíón Socíoeconórruca (CIS), en las ollcinas de Atención Ciudadana del
IN\l1T AS o e.¡ Jos módulos de atercrón que instale al IN\l1T AB para atender él los
solicitantes

- "j·de¡)Üdal{ Presenlarenerlginalpar·a-COtejo y enlr-eg-ar copIade su idenlificaci¿~l·of;c¡aiCOn-
f,éiClu;Ii:.LI>JélO y esreuo Civil tOlografia

r-resenter en original para cotejo 'i entregar copia de su CURP o Cn: y la de su
cónyuge y demás dependientes económicos
Presentar original para cotejo y entregar copia del acta de nacimiento del
soücterue. cónyuge y demás dependientes económicos
Presenlar original para cotejo y entregar copia de acta de malJimonio
En su caso. entrega original de coostencra de mexisteocia de maldroonio,
expeordes por las oficinas de Regislro Civil de los Ayunlamientos
Presentar constancia de Unión libfe emitida por los Ayuntéil!1ienlo~___ __~_
Presentar Q(iginal para cotejo y copia simple de recibo de agua, luz o orediat (del
mes o bimestre anterior), o en su caso, constancia original expedida por parte de

_~ municipal_o lél autoridad local competente, de domicilio gue ha~~
Ueoar y firmar formato de Solicitud de financiamiento, que se le proporCIonaré,
integrando la,infor~Qón y los documentos que s& le requieran. .
Presenlar constancia original de posante expedido por el propietario de la
v ivienda y aneX81 copia de la identificación ofidal det propietario o en su caso
recibo de arrendamiento del mes anterior a la solicitud

ACiedftar'ñO~habe;:r;CJbrao- Original del documeoto firmado donde declare bajo protesta de deClr-verdacCque
apoyos anteriores no ha recibido con antefiofidad subsidio alguno, para adocisroón o edificación de

vivienda o loles con servidos.

- Orig'~ -~ eon,lancia de no ¡;~d (50licitante, cónyuge y dapandiS-ñ·,e-1
económico, mayO( de 18 aftos). emitido por la Dirección Genefal de Catastro. de
la Secretaria de Planeaci6n '1 Flll8l"IZ8s, del GobIerno del Estado. 1

Comprobaci6n-deTngresos Presentar original pe-e cotejo 'i entregar copia de recibo de n6¡nJfI8 reciente:'-o
documento que oectere bajo protesta de decir v erdad, donde se manifieste el~~~~~~I::~~~::d61....Solicitante, c6n. """. _8'110 de,pendientes económiCOS de

CumplIr con los requbil05 J EI~neficiario ceoe apor.ar su ah9flo pre .•••lo correspondIente _.-- --.-
Adecuarse a los condioonas de nnanciarnlento que se le propongan.

_______________ .. ~ .8~~~~os cnteoos da selección sehalados en las presentes reglas

AC-ft:dit2.r residencia

ACfedÍlar s6rs~íeio~
finaflciamieolo.

-Acreditar --qu-e-fa .••.¡vienda

que habita no es propia

I Acreditar no ~
propedeoes

3.4 Criterios de eetecctón.

los solicitantes que cumplan con lo establecido en los crñeoos y requisitos de elegibilidad, podrán ser
considerados para recibir ~l beneficio de un subsidio de ecceroo a la disponibilidad programática, preeuooestal y
a los resultados de la revisión de sus documentos pcl( pene del Comité Dictaminador conforme a lo siguiente

3.4_1 Crlterlos de prlorizaclón para grupos vulnerables.

al Los de mayor pobreza

b) los solicitantes con discapacidad o q:J8 uno de sus depenoieotes económicos tenga alguna
orscapacrded

el Madres solieras, que sean Jefas de 'arrulla

d) Hogares cuyos Jefes de familia sean eoonos ma)-

e) Hogares con integrantes dtl hasta 14 aócs de edac

3,6 Tipo," y Montos de Apoyo.

Los apoyos del Programa estarán condicionados él las aportaciones do los beneuctenos de eccercro a la
siguiente labia

, ~;~c::¡-:-::-:":;--;.,:-,:---r;.-

~·Módalidad : '::~~~t~Á:~:{t
El S"k del valor de

la vivienda
Adquisición de Vivienda Nueva o Usada
o Ecnñcaoón de Vivienda en Terreno
~~dad dell~~Q"~!l ._, ._._
Lotes con ServicioS-{Propledltd del
INv lfAi!l

'l ~s¡'vrcen'laJes' delas" aportaaonespuedé"ri-"afldr dentro de i;sfangos---estableCi-dosen'T~Ci6'n de(pioyeúo de
la eccon de v ilo'lenda
•• Los rangos establecidos de la aportación en el cuadro anterior podrán ve-tar en función del expeoente técnico,
estooro socíoecooó.ruco y proyecte

N:'A

los recursos del Gobierno del Estado, otorqeoos como apoyo estatal, serán aplicados para subsidio y
financiamiento

La aportación obIigator1a del beneficiarlo deberá ser monetaria. lo cual se estatX6C&fá en el Contrato PM.•••ado
de Ejecución o de Adquis;d60. de acuerdo a lo establecido en las presentes Reglas.

El Gobierno del Estado por oonducto del instituto de Vivienda de Tabasco, realizaré su aportación para la
ejttClJClón de las eccscoes de .•••lvienda, bajo la ~.~ ~sidto 'J financiamiento. 10 cual $8 est8tMecerá en
el Conlrato Privado de E)8cución que forméilice con el beneficiario o en el ClJn1Iato privado de compra-venta.

3.5.1Rubicdon •• de acceso al Programtl:

¡ti} las acciones están suteios e la focaJizatión y ebponibüldad presopoesterie del Programa

b) los Beneficiarios que en ejercicios fi5Cales anteriores al presenta, obtuvieron IUbSkilo federtM para
viv ienda, no podrán recibir apoyo estatat.

3.6. Derecho. YobUgaclonM de lo. beneflclario. (MI.

los beneficiarios (as) y &oltcltaotes üeoen derecho a:

a) Reciou un tralo digno. respetuoso y equitativo, sin cascrímínación al'd',~~,é.· E:I personal da las distintas
Direcciones de/Instituto de Vivi-3nda de Tabasco que participan en el •.Hugr",,;Ié>

b) Recibir asrstencía gratuita para el llenado dal cuestionario de la Información socoeconórruca

e) ü.Je f:-IINVITAB le reciba la sol.otuu correspondiente en la OflW1d oo '\ttlncjón Cludad¿;:b

d) Soncuer y recibir irúo(O)SCión sob-e el estado que guardan tes gestiones que hutxeren reaüzaco ¿,! ,:::;

enes. en la oficina donde entregó la solicitud

e) Recibir del I~VITAB la acción de vi v ienda terrruneca o lote con eervrcíos. en las ccoo.crooes
especñcaoas en el Cootreto Pr.veoo de E¡ecuc1ón o en el Ccotrato oe Compraverua respecnvemente

t) lncontormarse si la acción de vivienda no es entregada a su entera eatístaccóo. dejando asentada s'.]
incoutonnidad en el Acta de Entrega Recepción de la vivienda o del lote con servicios

Asimismo tendrán la obligación de

al Proporcionar información v ertdica en el cuestionario de inlonnación socloeconórrnca

b) Realizar su aportación de ahorro en la cuenta Que ellNVIT AB le indique

e) Resguardar la vivienda o el tote una vez que esos fueran entregados

d) Habitar la vivienda una v ez entregada en un periodo no mayor a 1 mes. pudiendo extender el tiempo de
esta obligación por un mes más presentando solicitud de prórroga debidamente justificada

e} Participar de manera corresponsabte en el programa y cumplil cor, s: normativtoed

f) Cumplir con Jos pagos al finenc.emiento. en el tiempo y la forma establecidos en el Contrato Privado de
Ejecución o de Contrato Privado de Compra-vente.

3.6.1 Causales de baja.

Serán causales de baja del presente Prccrarna las siguientes

a) Declarar con falsedad en &1 cuestionario de Información socioeCOf)Ó~ca tcruénocse como no
presenteda la solicitud

b) Utiliz8l" la vivienda o ellole para -íres distintos al habilacional.

e) Si el beneficiario no habila la v ivienoa en un periodo méximo de 1 mes a pal1ir de la techa de entrega
formaj de la vivienda. WI que haya presentado solicitud de prórroga, debidamenta justifICada. eores dal
vencimiento del mes iniciaf .

d) Si el beneñcíano deja de cumplir ron alguna de las obligaciones que se establezcan en el contrato que
en su momento celebre con el INVITAB

e) él beneficiario que no cumpla con las ~Igadones eeóeteoes en los incisos anteriores, causará baja del
Programa y no podré volver a ser sujeto de algUn apoyo poi" parte del mismo

EIINVITAB es el responsable de apl car las causales de baja y debe notificar oücatrnente al beneficiario las
causas oe la rrusme.

3.6.2 Procodimlento de baja..

al El beneficiario recibirá dellNVITAB la noüñceción debidamente fundada y moli".-.Od \id l¡dC,U del proceso
de causal de baja, con el fin .íe contar con 15 dias naturales pata comparecer por ~SC-fIlO libre y
maruhe ste lo quo a su derecho convenga y aportar los elementos prooatortos para fundamentar su dicho
(tolografias, actas circunstanciadas, oñcíoe. etc.)

b. Una vez transcurrido este plazo sin que el teneñcterto interponga argumento alguno se tomará como no
inteoaseoo y se procederé a su biJja eutornénoe y definiti vamente

e) Si &1 beneficiario comparece eu tiempo y terma inconrormánoose. el IN\lITAB valorará las pruebas
aportadas y si la causa Que dio (¡(¡gen al procedimiento subsiste. el beoeñcrano seré notificado por
escrito de su baja en un plazo maxeno de 10 oías hábiles

la o el beneficiario, que cause baja del Programa, permaneceré registrado en el Padrón con le finahdad de
qce no pueda voI .•••er a rectar un bereñcío por perte del Prouram8

3.7. Instancia Ejecutora.

Los recursos de este Programa serán ejercidos con recursos del Gobierno del Estedo da Tabasco a tra vés del
INVITAS y deberán sujetarse a las p.eseotes Reglas de Operación, para lo cual se suscrillirán los contratos
privados de ejecución o contratos privados de compra- v ente, con los benenciaoos

3.8. Comité Dictaminador.

3.8.1 De su Integración y funcionamiento.

El Comité quedará integrado de la siglJíente manera
Presidenle{a): Titular del INVITAS, quien lo presid'trá, pudiendo delegarse esta aínbocóo a Quien designe, con
voz y voto
Secretartote] Ejecutlvo(a}; Titular de la Dirección Administrativa del IN\lITAS, quien tendrá voz. y voto.
Se<:retario(a} T6cnic~a): El Titular de l(j Dirección de Desarrollo Social dEK INVITAB. quien tendrá val y voto
Vocales: Titulares de la Dirección Té<:oi{4 dellNVITAB, Dirección de Asuntos Jurldicos delINVITAB. Díreccón
de Reservas Territoriales d8l INVITAS f al titular de la Coordinación de Programas Federales del lNVITAB
qtMenes contarán con v ca y voto
lnvitado(a) Permanente: Comisario Público dellNVITAB, con voz pero sin voto. .
In .•••itados(a.): AquenO$ que a juicio de los integrantes del Comité puedan opinar sobre los temas e tratar qut&nes
podf án tener voz pero sin voto

En caso de ausencia de aIQün Wl1egraI1I:8UtuIaren las ••••.•• (jet CamlI'. ésta desOlará a LXlrepres«t&ante
mediante olido de aaeditaci6n, Ql.lÍ«' lllOCk'é las f~ Y obliQaOontN del tifuar. ciet»ando ser SIIf'\Iido(
púbüro de e&tr\JdlS8 con un riv. mínimo de Jefe de DePartamento.

la Oir8c:Q6n Genera dellNVlTAB sarilla nat.ilrlcia ~ de convocar como mJnimo con tres dfes
h8baes de anácipación pa-a las seAoneI del mismo. anexando la carpeta de los asunlOS a tratat y levaoIando el
acta corres.ponciente al final de cada $4Si6n En la primala sesión •• n..tat.á ef Comité pudiéndOse desde este
momento presentafM los asa.ntoa a vaWdaci6ny, liW'I $Ueuo, aprobación. .

El qu6tun legal de' Comit6 se integrn cnn la lllIislencia de a..ndo meno. la mitad más uno de •.••
tnteQrant8$ con deredlo a 10'010. siempre cpJ8 •• encuenII. prIl$rll8 al P,.sidente o SU rep.-esentanla. los
acuerdos del Comi~ » 8Ipf'tlb¡rin por maycw1aaimpte de vobI; en caso de empale en la votac.iOn•• PrIMidlnle
tendrá voto de caltdad.

Los integrantes del Comi", por el ~ de •• ~ •.• el mismo, no redbirén pago atQlnJ. por
tratarse de cargos de carácter honoriftoo. ~
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3.3.3. De sus atribuciones.

El Corruté tendrá la tecuüao para autonzar los sutisidios soh.ueoos previo enéusrs del CDordin.ad~ de los
PfC{,Ofamal> y oet Director Generar dGIINVITAB, ~I como la de reviser y validar los ooconeruos referentes ala
p!aneaci6n y coer ación cet Programa

4. Mecanica Operativa

4.1 Proceso de Operación.

El proceso de operecíon 66 sujetará a lo siguiente

a) En los municipios donde se pretenda aplicar el Programa, ellNVITAB deberé íostnenentar un esquema
ue promoción y Jifusión para darlo a conocer

Se mvüeré a partrctoer a la Población objetivo, rneorente la emisión de avisos en los medros da
cumuni<.;OcrOn mas etecuvos a su alcance '1 que permueo ma mayor dífu!otoo entre ésta

b) El solicitante oet Subskfio Estet a1 y Financiamiento, oeberé realizar personalmente la solidtud de
moorporactón al Programa: s!n nece sroao 00 pertenecer a nInguna aqrupación ü asociación ante el
lNVIT AB, mediante la suliCltud por escruo '1 el üeneoo al! Cuestonar¡o de lnformación Sccroeconónuca
Al momento de entr eqar la oocurneraacióu que se reqcs ere conforme al numeral 33 se te intormará \<:1
falta de algún reqursuo y no se tero-a como recibida la sonetee debiendo tetrucrar et uárnite

e) Posterior a la solicitud, en ausencia o por incapacidad ustca del solicitante, los trámites siguientes los
podrá rearizer el cOnyuyu8 0 uno dti sus dependientes e .onóuncos. presl::lll!ando wiyillal de carta poder
simple e íoenuucación otrcial de qUIen otorgue el poder y de quien lo recibe

No se acrnnvá que estos trámites se realicen a vevés de gestor o representante. ni orqaruzacron ()
partido potttico

d) El INVITAB, deberá de suscribir con tos oeoeñcrertos l.rs contratos privados de ejecución o contratos
privados d\:j compraventa

el EIINVITAB deberá observar el curnpurmento de los t.to.arréentos del Programa Nacional para iograr el
Ordenamiento Terntonat y Estabíecirnienío da Zonas de Amortiguamianlo en la Cotindancia da Oeouos
Penitenciarios, emitidos por la Secretaria de Seguridad Pública

El INVllAB. a través de la Oueccón de Reservas Torruouaíes. procurara integrar al diseño da la
edificación de las viviendas. los esquemas oe ahorro y e: uso eficiente y racional de la energía eléctrica.
agua y gas, así como la epncectó» de ecctecotes y ecotecootoctes en la construcción '1 &quipamienlo de
las viviendas

g) El INVITAB publicará en sus oficinas o en el modio do difusión que COnsidere mejor, la lisia de
scuctantes vaucreoos. en un término no mayor ¿¡ ¡!al.Jllo::sposteriores a la veucecióo. que emita
al Comité Dictammador del Provama

h) El INVITAB, a través de la Dírección Administrativa, redlizará la lrnpresróo de los Certificados y Bonos
de Subt-idlo Estaraí y los enllegará ti ('AOJauno de los beneficiarios

El beneñoerio endosará el Bono de Subsidio Estatal, a favor de la Instancia Ejecutora, exhibiendo su
idenllflCóci6n oficial, a IIn de que ésta se encargue ce la construcción 00 la vivienda mediante la
conu «ldCión de un tercero. firmando para ello un conueto privado de ejecución con el beneficiario, en el
Qua se esteotecerá QUu el INVIT AB se comprometa y obliga a llellar a cabo la eornu listraci6n del
Subsidio con la lmalld<:ld del curnpte con la acción de vivienda, incluyendo las especificaciones,
volúmenes y plazo para su terminación y entrega

Para el oeoós.to de los recursos económicos correspondientes a la eportecrón del beneficiario, el
INVIT Aa le proporcionará la íntorrnectón del banco, numero de cuenta y plaza donde el oeneñcrenc
deberá reañzer el depósito

Una vez Que el beneficiario reciba del INVITAS la ecccn de vivienda a su entera setísrecctóo. filmarán
de manera conjunta el Acta de Entrega-Recepción

la obligatoriedad de este acto permitirá disponer de uoa de las evidencias más importantes de las
acciones de vivienda

las Actas de Entreqa-Recepcíón, que tengan esentece alguna inconformidad por parte del beneficiario,
serán atendidas por la Direcoón T écorce en conjunlo con la Dirección Acmrotstrauve del INvlT AB,
contando con 30 días hábiles para dar respuesta a la inconrorrnsrad del beneficiario

1) EIINVITAB pubhe.ará en su portal de Transparencia, la lista de los beneficiarios

k) Al inicio de la obre. €:t INVITAB deberé colocar en un hJgar visible en el área en la Qua se eealicen los
trabajos. un terrero con la SIguiente informaci6n

El monto de los reCUfSOSapor1ados por el Estaco a r.taneza de subsidio '1fmanciarniento
Las caractertsucas gene!dlos de los proyectos; LIS metas ñstcas: la ocotacón y ccruurudades
eeneücaoas.
la terma de ejecución,
El e/aculor de! proyecto,
la fecha de torco '1 térrmno
Indicar qU6 los proyectos se realizan con recursos Estatales y de los benencrertos por coooucto oet
"PROGRAMA DE VIVIENDA PARA LA POBLACIÓN VULNERABLE DEL ESTADO DE
TABASCO" 2013-2018, collbspoodiellles al ejerck.tc fis.c.al 2014. AsI mismo, en el terrero deberá
COIOCd 1•• leyenda 'Este Programa es público, ejeoc a cuatqoler partido potíücc. QuatJd.

prohibido el uso para unes distinlos al Programa". El tarneño, texto y cerecrertsüces oet tevero.
se slJjetarán El lo indicadv por ellNVITAB

7. Números retetónrcos para etencsón de quejas y cene netas
01 600 707 0077 Atención Ciudadana del INVITAB
01 BOO849 5SOO Secretarla de la Contralocia del blado de Tabasco

los tetro-os se deberán elaborar y colocar con cargo ek.e recursos autorizados por el programa

4.2 Ejercicio '1Aprovechamiento de RecuraDa.

Para lograr un mejor nivel de ejercicio y aprovechamiento de jos recceece, el INVlTAB reanze á una
cateroaruacón, de ig,lal manera, preverá que tes aportaciones se realicen y ejerzan de manara oportuna. en
apego a la normatividad aoücaote

Adicionalmente, el INVITAS podrá realizar la reasígnau6n de los rBCU(SOSque no hubieren sioc
ccmprcmeuoos

El INVIT Aa sera el responsable de planear la oírecccoauoed de la inversión en las eccooes que así te
requieran; el tocho distribWlJle por frente, se determinará reeteooo al presupuesto del Prourama, lo
correspoooíerue a castos de operación

4.3 Gastos de cperacton.

Para el desarrollo de las otversas acciones asociadas con la oteneecón, ooerecón, verificación, seguimioolo,
conuerorte social y ev¡;luación externa ditl Programa, bllHVIT AB podiá destinar recursos de traste el 3.5 % del
presupuesto aSignado al Progralllí:l o lo que determinen las n.eeíoas d& au~l9(idad para el pre~nle eterciao
fiscal. EllNVfTAB deberá desuflat 912 w millar a la COlllralorra ul:ll Esledo de Tabasco.

4.4 R&gistlo de operaciones.

4,4.1 Avances físlcos·financieros.

En caso de contrato de ej90JCión de obra, la D+recci6n Técnica delINVJTAB. seré: la responsable del COfltlOlY
la SU,>Brvlsi6nde la obra y debera rtlpor1ar ml:tl)sué:olm~f1leel aVí:illCe fiSlcu-flna()(;ltllo & lél Olfección General da
INVITAS, dentro de k>sprimeros ciJlco días hábiles dtll mes ínm.)Jialo al mes que se reporta

4.4.2. Cierre de Ejercicio

El lNVITAB, integrará el Cierre de Ejercrco en tiempo y forma contorrue a la estabtecroo flor la Secretaria de
Pldl ic;,-,,;:6n '1 Finanzas

5. Se quirrucnto.

Con er prcpósuo de mejorar la coe.ecco el IN'v'ITAB. deberá l!E:lidi a wbv 81 St;;;¡ul(f;.enllJ ,,1
ejercico de recursos uscetes acciones ejecutaoas 1,-,,,,. reoos y metas etcenzeces

6. Control '1 Audltorf a.

E:IINVITAB será el responsable de la supervisión dilecta de ras obras o
se cumpla con la normauvrcad apnceots

as¡ como de veufrcar que

El INVITAS, dará todas las tactíoaoes a los órganos da control. para reeüzer en el rnorneuto en que lo
juzguen oerurenre, IdS aouuorlas que constoeren necesanas; esmusmo. efectuará el seouírrnento y la
sotveruación de las ooservec.ooes planteadas por los órqo.ios de control

7. Trenspar encta.

Conforme a la ley de Transparencia y Acceso <> ,d í.uorrnac.ón Pública Gubernamental tos padrones de
beneficiarios deberán publicarse en Id páglna www,trahspar6ncla.hlvilaº'-!l2~ de conformidad con tll
numeral 4.1 inciso Jl de las presentes Reglas de Operación

7.1 DifusIón.

El INVITAB tiene la obligación de promover y difundir el Programa, as! corno convocar, tanto a la población
otxeuvo como a las que resulten beoeficsadas a través dé 103 medios adecuados y que estén a su alcance

Con al propósilo de mejorar la comunicación ',:011 la población objeli""cJ·3ma. el INVITAB, podrán
instalar módulos de información, promoción y !BCtlPUÓIl de soucítuoes

los módulos instalados brindaran los siguientes servicies l~giS!ro el Proqrarna, revisión y
recepción de solicitudes y t'::<nsu caso, apoyo para el llenado del mismo, adenias Ub Informar si la occurnentecíón
qUE!entrega cumple ce: requ'sños establecidos en las presentes Bases.

Dichos módulos oer., de exhibir la siguiente leyenda "Este Programa es público, ajeno a cualqule,
paltido pcnncc. Queda prohibido el uso per« f.o., cüsthuo •. ~I Programa",

7,2 coruretcrta Social

El INVITAB propiciara la penrcroacrón de los beneficiarios oet Programa, a través de la integl"aci6n y
opereoón de Comités de Conlraloria Social para el seguimiento, supervisi6n '1vlQilancia del cumplimiento de las
metas y acciones compromenoas en el Programa. así cuma de la correcta aplicación de tos recursos públicos
asignados al mismo. En cada desarrollo cebe-á iJ\l.,;íJ"" "" un e .'d Conlraloria Social contonnede por los
beneficiados de las acciones del Procre.na

El INVITAB deberá SUScribir el PETCS con ta Sec etarta de Ccnhalorta del Estado de Tabasco, para
establecer las ecnveraoes que <:11 materia de Cooverorte Social se implementarán, da contomuded con el
Acuerdo de Colaboración qu8 ¿;Irespecto se turne

EIINVITAB, deberá cumplir el Esquema do Connaror¡e Social. que se agr~g<:lcorno A' ••:,·, u en las presentes
Reqtas da Operación

7.3 Padrón de Beneficiarios.

El INVITAS lomará las accionas conesponorenta., ,'dld ~d"d!Jua¡dar la intonr.acrón personal de los
beneficiarios da acuerdo a la ley da Treosparencre y seceso a la rntormac.ón Pública delEstece oe Tabasco

7.4 Acciones de Blindaje Electoral.

En la operación '1 ejecución de los recursos de este Programa se deberán observar y atender ras medidas que
emitan los Gobiernos federal y Estatal, para impedir que el Programa sea utilizado con fines politicos etectcrates
en el desarrollo de procesos electorales teoeretes. estatales y municipales

8. Perspectiva de Género

El Programa impulsara la IgualuaJ de oportunidades entre mujeres y hombres, a través de la Incorporación
gradual el", la t-erspecnva de GÚI',t.'IÜ, especlñcarnonre tJn materia oe JElsagregaci6n de información

8. Quejas y Denuncias

los ooneüoe-tos pueden presentar quejas y uenuncras ante IdS instancias cone sponoíernas sobre cualqulcr
hecho. acto u omisión, qua produzca o pueda producrr cenos al eJE:rCIClOde sus oerecoos esteoteooos en tas
presentes Reglas, o contrevencan SIJ:>orsoostcones y de la demás roemsuvñrac aplicable, las cuales podrán
realizarse por escrito y/o via teletóruca v se Wrt2rá,¡ a truves de

~

nslltuto de Vivienda dtl-
j euasco

SECOrAB

- --- -~

-·-····-~----I-----~--- -------~-lO'.. 800.7. 07 0.077 lJflid.ad de prOlo.n9aCióP.A,.. '. 7 ..d.8 Febrero." 4.003 ..993-316 43-10 Y 11 ¡At8r.cJOn Col Tabasco 2000 C P 86035
extens.on 21! Cwceoaoe del vntatennosa. Tabasco
__________ l~:,!~~__ _ ~ . _
01600 849 5500 ]ou8Jas - y Av Paseo Tabasco '1504,

_____ ~_. _ DenUnCIas j3~~~r~oS:, ;':;~' 86035,

ANEXO l. GLOSARIO DE T~RMINOS
"PROGRAMA DE VIVIENDA PARA LA POBLACIÓN VULNERABLE DEL ESTADO DE TABASCO" 2013.

2018,
Ejerciere Fiscal 2014

::~nd~e :711~e~~~~;r~)~I~:~~n ce la Acctón de Vivienda: Es el documento que compru6ba la enlJega oe la

~~~~il~~Ó~d;, ~~,;~d:, ~1~~~JGn~~~t~;:u ~~'~~:r:al el solicilante se apropia da un oren inmueble ya

:;n:=:~ ~:llaB::~c~a:i~vi~:antJficación de la aportación monelaria, qua el beneficiario otorge para la

Beneficiario: Jele o IOta de fdffillJa que recibe el SubSIDIOestatal

~:r~~:~=:laSOclal' Es e! mecanismo de los benerH,-.isflosorganizados. para QU<l ventrqoen Ia correcta operación

Cónyuge: Esposa(o) o pareja del Jefe de farrulia

~uestionario de Informac.ión Socioecon6mlca (CIS) Es un irl$lrumento de recolección de información qoe
~dantll~ca a los pos.ores benefiCl~IOS del PrúQr~JTla ,El CIS recaba los datos socoecooóoucos de todos los
lfltegr ••ntes del hogw, las caraC1eosllcas de la vbieooa y las condiciones de la comunidad

CURP: Cédula de la Clave Única del Registro d6 Población

ComJt6 Dictaminador: Grupo d6 trabajo que tiene la facul:dd. de revisar y aprobar las soliCItudes presentadas

~~:~~~~~~I:~~~~:I/:~r~:~ficaci6n o adqUISICIón de "'Ivienda d61 Prugrama aS! como rellisi:M y

Constancia de Reslde~cia: Oocumer1to expedido por parte de la Autoridad M~njcipal o la Autoridad local
COmpel&nte, qUe Baedlt¡; que el SOliclldnte ruJlca en esa 100000ridad con dnligoodaJ mayor de dos ai'lús
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Constancia Unión Ubre: Docurne.uo emitido pe! :2 Aorondeo Murucioat coaoe CO''lSI2 cue íos intere saoos
conviven en Unión Libre

Constancia de Inexistencia de Matrimonio: Documento emitido por las ofrcínas del Registro Ci v i! de) Gobierno
del Estado en los Ayuntamienlos

Constancia de Posante Documente exoeoroo po- e: propietario de la vivienda donde manrñesta que le dé
cosaca en su casa al soticuarae

Dependiente económico Persona que oepe-toe económicamente del Jefe(a) de familia (Ejemplo el e la
cónyuge, hiJOS, padres. hermanos, sobrinos. abuelos 'y nietos)

Edificación de Vivienda Acción po!' la cua¡ se construye y equipa une "iv ienoa en un lote con servicios,
prooieoao del INVITAS, en beneücío del solicitante aprobado bajo los esquemas del programa; la vivienda
deberá contar con los servicios básicos e msteractones respectivas de agua, energía eléctrica y sistema de
tratamiento de aguas negras como lo enteno- para garantizar la habitabilidad de la misma, utilizando Ecotecnies
y EcotecnOlogias

Ecotecnias Tecnoloqta que se util,za para le elaboración de productos o servicios que propicien el
aprovecbemrento sustentable de los recursos naturales y reducen el impacto al medio ambiente

Ecotecnotoqlas: Son dispositivos ahorradores de agua, luz y gas que generan una disminuci6n en el gasto
familiar mensual

Financiamiento: Asignaci6n de recursos estatales previstos en el Presupuesto de Egresos, que a. través de tes
dependencias y entidades se otorgan a los diferentes sectores de la sociedad para auxiliar en la edquis.cón de
un bien patrimonial debiendo ser recuperable con las cargas de intereses correspondientes

Grupos Vulnerables: Grupos sociales en condición de desventaja conformados por niños, adolescentes, adultos
mayores y personas con discapacidad

INVITAB: Instituto de Vivienda de Tabasco

Identificación oficial: Documento emitido por autoridad administrativa competente, que acredite la identidad
(credencial para votar, cartilla del servicio militar nacional, cédula profesional. pasaporte)

Instancias de Control y Vigilancia: Instancias facultadas pare ejercer el control y la vigilancia de los recursos
fiscales aplicados en el "PROGRAMA DE VIVIENDA pARA LA POBLACION VULNERABLE DEL EST ADQ DE
TABASCO" 2013-2018.

Jefe de hogar: Hombre o mujer, cabeza de familia, con por lo menos un dependiente económico

Lotes con Servicios' Superñoe de terreno destinada a la eoiñcación una vivienda unifamiliar que contenga
como minimo los servicios de agua potable y energía eléctrica y adicionalmente drenaje sanitario y pluvial

Manual de Operaci6n del "PROGRAMA DE Y1VJENDA PARA LA POBLActON VULNERABLE DEL ESTADO DE
TABASCO" 2013·20,e_d~1 ejercicio fi5c.1 20104: Documento que conliene los procesos operativos internos a los que
se deben de apegar le instancia (as) que parncípen en el programa, para tener vigencia de este manual deberé.
ser aprobado por el Comité Dictaminador del Programa

Padrón de Beneficiarios Relación de personas que han recibido un subsroio para Edificación o Adquisición de
vrvienoa a través del programa dellNVITAB

Persona con discapacidad Toda pet sona que presenta una ceñciencte üsice, mental o sensorial. ya sea de
naturaleza, pecrneoente e temporal, que limita la capacidad de ejercer une o más actividades esenciales de la
vida cnane que puede ser causada e eorevade por er entorno económico '1 social

Perspectiva de Género Es una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres, Se
propone elrminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquiaacíón de las
personas basada en e! genero, Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equtdao. el adelanto)' el
orenesta- de las mujeres: contribuye E: construir una SOCiedad en donde las mujeres y los hombres tengar, el
mismo valor, l"'lgualdad de oerecnos }' oporturudaoes para acceder a los recursos económicos y Q la
representecíón pounce y social en los érnottos de loma de decisiones

PETCS Programa Estatal de Trabajo de Contr ato-te Socia!

Programa' "PROGRAMA DE VIV!ENDA, PAR:, l..A PQ8LACION VULNERABLE DEL ESTADO DE
TABASCO" 2013-2016.

\ Reglas "PROGRAMA DE VIVIENDA PARA LA POBLACION VULNERABLE DEL ESTADO DE TABASCO"
2013-2018.

INVITAB: mstftuto de Vivienda de Tabasco

SMGVM: Salario Minimo General Vigente Mensual, zona A

Solicitante: El rete de familia

Solicitud Documento a través del cual se recabará la información socoeconómica de) solicitante

Subsidio Estatal Asignaciones de recursos estatales previstas en el Presupuesto de Egresos Que El través de
las dependencias y entidades, se otorgan 8 los órferentes sectores de la sociedad para fomentar el desarrollo de
acnvtoeoes sociales o económicas pnontanes de interés genera:

SupervisIón Verrñceoón del avance de obra en todas sus etapas conforme a los criterios técnicos establecidos
en el proyecto

Verificación: Visita de campo con el prcoosno de revisar la aplicación de los subsidios y el contenido de la CIS

ANEXO I1 ESQUEMA DE CONTRALORiA SOCIAL

"Programa de Vivienda para la Población Vulnerable de Tabasco" 2013·2018

Ejercicio Fiscal 2014

El Esquema de Contraloria Social es 13 estrategia disertada para establecer la Contratorta Social en el
"Programa de Vivienda para la Población Vulnerable de Tabasco" 2013-2018, como instrumento de los
beneficiarios para verificar e! cumplimiento de las metas y la correcta ephcación de los recursos públicos
asignados al Programa

La secretaria de Conlraloría del Estado de Tabasco con base en las disposiciones establecidas en el Artículo 23
Fracciones XXll y XV de su Reglamen:o jnteno- formula el presente Esquema de Contralorie Social, en
coordinación con el inslíluto de Vivienda de Tabasco

La elaboración de dicho instrumento tiene como propósito Que el INVITAS, en su carácte- de ejecctor. promueva
le Contrator¡e Social en e¡ Programa E través de los Servidores PUblicos que designen como responsables de su
instrumentación, mismos Que fungiran corno enlace con la Secretaria de Contraloría pare et desahogo de
consultas y el intercambio de información en la materia

Los aspectos Que deben considerarse en las tareas asociadas con la prornocióo de la Contraloría Social en el
Programa, son los siguientes

Difusión.

la ~jv,idad de difuslón será soportada con la utilizaci6n de materiales impresos -X)IT\O audiovisuales y
electro~lcos de carácter presencial o de otra naturaleza considerada por la Guie Operanve. que manifiesten e los
beneñcienos del Programa la existencia y operación de la Contralorla Social

El INVITAB determinará los medios a utilizar y serán responsables de le elaboración v distribución de los
materiales de difusión y promoción considerando una cobertura razonable de las locah~des y municipios en
donde se ejecuten los proyectos del Programa

En general, los contenidos harán etusión a

El derecho ele los beneficiaros a participar corno conrralores sociales

E,t dere,cho los beneficiarios a solicitar in'ormación y a presentar quejas y denuncias relacionadas con la
ejecccron de los proyectos as¡ como de los medios institucionales para gestionar1as

El cómo participar en las actividades de Contrajorle Social

Características del Programa: Tipos de apoyo, elegibilidad de localidades y requisaos para la solicitud.
programaci6n y ejecución de los proyectos

EIINVIT AS deberá establecer un plan de di! .rsión para su ámbito terrttoríaí, atendiendo los medios descritos y las
indicaciones y elementos necesarios, Inctuvendo la difusión de Jos procedimientos para realizar las tareas de
Contretorie Social: la Ficha Informativa del F rovecto, Minuta de Reunión, Acte de Registro, Acta de Modificación
de Integrante del Comité de Corurator¡e Social, Formato de Quejas y Denuncias e Informe de Conclusión.

En dicho Plan, el INVITAS indicará la mecánica y periodos en los que se realizará la producción y oisuibucíón de
materiales e información

11,Capacitación ~' Asesoría.

El INVITAB brindará cepacitecion y asesor re sobre Connatone Social a los oeoeñcíenos integrantes de los
Cornltés de Corttrelorte Social, induyendo e: manejo de Instrumentos de apoyo ~' s&guimienlo. conforme a los

elementos contenidos en la Gula Operatrve tormutaoe para e: efecto por la Secretaria de Conlraloría dal Estado
de Tabasco y el Instituto de Vivienda del Estado de Tabasco

En este contexto, ellNVlTAB seré responsebie de realizar la conslituci6n de los Comités de Contralorle Social y
captar las cédulas de seguimiento, aslmismt" brindará esesorle y capacitación a los integrantes de los Comités
para que éstos realicen adecuadamente sus adividades da supervisión y vigilancia del Programa

El INVITAS podrá en base a un Acuerdo de Cotabo-acsón apoyarse con la Secretaria de la Cornratoña del
Estado para realizar las accrones QUe en metería de Contraloria socia! se firmen en un Programe Estatal de
Trabajo - . --

11. Seguimiento.

El cumplimiento de las actividades de promod6n de contratorte social asignadas a los integrantes del Comité de
Contratoria Social, así como los resuttadcs obtenidos, serán integrados e partir del formato denominado -Informe
de Cooctustón". en los cuales los Conñé s plasmarán los resultados de las actividades de Mguimiento,
supervisión y vigilanoa del Programa Une vez que los Comités hayan cumplido con did"las adividades,
entreoarán allNVITAB el "Informe de Coocíustón' considerando el programa de ejecución de tos proyectos, para
que a su vez el INVITAS fa resguarde, regdre y capture en un sistema diseñado para tal efecto, que deberé
proporcionar le SECOr AB
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"Este Programa es público, ajeno a cuclquier portioo político. Queda prohibido el uso paro fines distintos 01 Pioqroma",

AVlSO oc P1IIVAQUAD

~~tf:~'~ '~¡t~s Pf!.~~l.,!j: lo-S '~at:1~.<'!:i'!: ~ re~"e.re~cf :arl=t'H ~r¡,r"'4!,q ••"!~lti~~jorE!-:-.~~IT;t:.Jtu c!1 Pro:!1r:"~,-J. ¡rd"•.W ~p:a'~y
!E-!'í dvr:'T'~:'j al 1rut.tt.10 C!! T!"¡:-..5pa!~¡ y .:.::.;.s" ¡ !I lr,f01'~i~ tr ...•.:=-.ar.t,! ~;f~'SCA.j)J Qn ,Iobjott;) di ~t I,."St~ tn 1.1'\f¡,¡:-¡;ro" ejtn:¡ ¡l,l ~:(E'~'"

AF~.

TRANSITORIOS.

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el periódico oficial del
Estado de Tabasco,

Dado en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los 7 días del mes de julio del año 2014.

U'~~d'P~~
:~~e~:~~1 del

Instituto de Vivienda de Tabasco
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ACUERDO

En la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con fecha siete de julio del año dos mil
catorce; para dar cumplimiento a lo rderiado en el último párrafo del artículo 6
de la Ley de Coordinación Fiscal, y con fundamento en el artículo 11, fracción 11I

y VI del Reglamento para la Impresión Publicación y Resguardo del Periódico
Oficial del Estado de Tabasco; se emite el siguiente:

ACUERDO

Con fundamento en el artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal, que prevé que
las Entidades Federativas deberán publicar trimestralmente, las participaciones
federales que son transferidas a los municipios y en su caso el ajuste realizado
al término de cada ejercicio fiscal, para dar cumplimiento a esta disposición, se
ordena la publicación correspondiente a los anexos de Participaciones
Federales Ministradas a los municipios en el segundo trimestre del
ejercicio fiscal 2014, firmados por el L.C.P. Gustavo Álvarez Larios,
Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Planeación y Finanzas.

Paseo de la Sierra 43S Col. Reforma
3154740y315B300
Villahermosa. Tabasco, México
www.spf.tabasco.gob.mx

"2014, Conmemoración del 150 Aniversario de la Gesta Heroica del 27 de Febrero de 1864"

http://www.spf.tabasco.gob.mx
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El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría deAdministración, bajo la Coordinación de la Dirección
General de Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la Secretarí3 de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en este
periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado
en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359,10 piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32,312-72-78 de
Villa hermosa, Tabasco.


